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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A minlstración. — Intervcnclóa de Fondo 
déla Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

I ? de a DlpuUclftn Provlnclal.-Tel. 1700 

Lunes 16 de Octubre de 1961 
Núm. 233 * 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrtmeotados e n el 

5 por 100 para amortización dé empréstitos 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. v 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) . Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas^ anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai^les, 1,50 pesetas línea. 
, b) Los demás, 2,50 pesetas línea* 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 109 del recargo autorizado por la Supe
rioridad, para amortización de empréstitos* 

MmínistradÉ projlnEiai 

E n m Diputación Promial 
de León 

S U B A S T A 
^ Esta Excma, Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcciones 
escolares siguientes: 4 Escuelas y 
4 \iviendas para Maestros en cada 
una de las localidades de Brañuelas, 
Barrio Estación, y "Qailós; 2 Escue
las y 2 viviendas en cada una de las 
localidades de Quintana de Fuseros, 
Berlanga del Bierzo y Langre (Pro 
yectos tipo ER 37 y VM 9 para las de 
4yER 36 y VM 9 para las de 2) y 
\ina vivienda en San Miguel» de Lan-
gre (Proyecto tipo VMN 6). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos,millones 
ochocientas noventa y siete mil no
vecientas cuarenta y tres pesetas con 
ocho céntimos (2.897.943,08). 

La fianza provisional es decincuen
ta y siete mil ^novecientas cincuenta y 
Of'ho ptás.conochenta yseis céntimos 
(57.958 86), que podrá constituirse en 
Ja Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 
* por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
l \ articulo 75 y concordantes del Re-
Sementó de 9 de Enero de 1953. -

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses 

Los poderes serán bastanteados 
por el- Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de 1^ Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado.de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en ., 
con fecha de , . . de*... . . . . dé . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con

tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que' señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en . . . . . . . . 
núm. . . . . del día . . . . de. . . . de . . . 
así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en todo con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el preció 
tipo o coq la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 7 de Octubre de 1961.-El 

Presidente, José Eguiagaray. 
4219 Núm. 1418.-259,85 ptas. 

file:///iviendas
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ieleéaeíóD de iacíenía 
de la proriotla de Ledo 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido €xtra\,ío el res

guardo del depósito número 213 de 
E y 27 531 R. de 1 000 pesetas, cons
tituido por ei Si creta i : juzgado 1 ' 
instancia n! 1, el día 7 de Octubre de 
1960, se previene a la persona en cuyo 
poder se. halle, lo presente en la De 
legación de Hacienda (Intervención), 
quedando dicho resguardo sin va
lor ni efecto alguno transcurridos 
que sean dos meses desde la "publi
cación dé este anuncio en el jBo/cíí'n 
Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento ^e 19 de Noviembre de 1929. 

León, 9 de Optubre de 1961.-
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz, 
4283 Núm. 1431.—55,15 ptas. 

o 
0 0 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito número 134 de 
E- y 17.048 dé R. de mil pesetas, cons 
tituído por don César Ayas Vidal 
el día 27 de Diciembre de 1955, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en la Delegación 
de Hacienda (intervención), quedan
do dicho resguardo sin valor ni 
efecto alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el fío/eí/n Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en eí art. 36 del Reglamento de 19 
de Noviembre de 1929 

León, 21 de Septiembre de 1961.— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
3977 Núm. 1432.—55,15 ptas. 

Senlcii del Catasíro ie la 
Rtsílca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público en el 

' Ayuntamiento de Fresnedo, los va 
lores unitarios definitivos de las fin* 
cas rústicas de dicho término muni 
cipal, cuya relación es como sigue: 

Huerta U / : 1224.-Viña 1.A: 855.-
Id. 2.A: 573.—Id. 3.A: 251.-Cereal tu 
bérculo 1."J 509.-Id. 2.A: 448.—Id. 3.A: 
386.—Cereal secano 1.": 300.-Id. 2. 
235.-I4, 3 A: 196.—Id. 4.A: 93.-Id. 5.": 
41.-Prado secano 1.A: 309—Id. 2.A: 
163.-Id. 3.a: 90.—Era U.a: 235.-Arbo

les frutales U.a: 841. Castaños U.a: 750. 
Arboles ribera U.a: 293.—Monte alto 
U.a: 67.—Monte bajo^U.': 29 -Pinos 
repoblación U.a: exento.—Erial 1.a: 
21.—Id. 2.a: 18.-Improductivo:Exen
to —Cereal regadío 1.a: 642—Id 2.a: 
550—Id. 3.a: 505.-Prado regadío 1.a: 
844—Id, 2 ": 668.—Id. 3.a: 434.—Cas
co urbano: exento. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de Rús
tica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la pobli 
cación de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

León, a 9 de Octubre de 1961.-El 
Ingeniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes y Azara.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz Fernández. 4215 

Distrito Minero de Ledo 
Títulos de minas 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar 

tículo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que en esta Jefatura de 
Minas se han recibido los Títulos de 
propiedad que se expresan a conti
nuación: . 

«Calvo» número 10.603, de 21 per
tenencias de mineral de carbón, sito 
en el Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, a nombre de D. Mateo Calvo 
Cabero, con domicilio en Montéale 
gre (León), y 

«Naredo» número 11.377, de !59 
pertenencias de mineral de carbón, 
sito en el Ayuntamiento de Igüeña, a 
nombre de D. Julián Rojo Martín, 
con domicilio en León. 

León. 11 de Octubre de 1961.—El 
logeriiero Jefe accidental, Ricardo 
G. Buenaventura. 4272 

Deiegaclón de industria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Mariano Briz Guerra, Presi
dente de la Cooperativa Electromo 
linera del Concejo de Valdeón, en 
solicitud de autorización para am 
pliar la potencia de la central hi 
droeléctrica de Posada de Valdeón 
y modificar las instalaciones eléctri 
cas de alta y baja tensión de su pro 
piedad, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Mariano Briz Gue 
rra, como Presidente de la Coopera 
tiva Eiectromoiinera del Concejo de 

Valdeón, para aumentar a 60 Kw. la 
potencia de la central hidroeléctrica 
de Posada de Valdeón, convertir en 
trifásica 3.000 m. de línea monofá
sica desde Posada a Soto, Caldevilla 
y Prada y ampliar los centros de 
transformación y redes de distribu
ción en baja, para mejorar el servicio 
de suministro de energía eléctrica en 
todos los pueblos abastecidos por 
esta Cooperativa. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año y a las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo Jáe puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la central, 
líneas, centros de transformación y 
redes de distribución se ejecutará 
de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las ins
trucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados p o r Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y D creto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiáles de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplí' 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden* 
cía nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de laS 
condiciones impuestas, o por in
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar, en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembije de 1939 y precep* 
tos establecidos en la del 23 de t e ' 
brero de 1949v 

León, 18 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe. H. Manrique. 
3831 Núm. 1360.-233,90 ptas, 



3 

DeleéacióD Provincial de Trábalo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 745 del año 1961, 
seguido contra D. José María Ajuria 
Ñuño «El Trust», de Torre del Bier-
zo, por infracción de la O. M. de 11 
de Enero de 1947, en relación con la 
de 20 de Febrero de 1953, se ha dicta
do con fecha 22 de Septiembre pró 
xitno pasado, un acuerdo que copia
do literalmente dice: «Que procede 
imponer e impongo a D. José María 
Ajuria Ñuño, «El Trust», de Torre 
del Bierzo, la sanción de quinientas 
pesetas». 

Y para v que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. José 
M." Ajuria Ñuño, en ignorado para
dero y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
présente en León, a 4 de Octubre 
de 1961.—Daniel Zarzuelo. 4184 

ORGANIZACION SINDICAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Concurso público para adquirir uti
llaje y herramientas con destino al 
Taller - Escuela Sindical de Pon-
ferrada. 
El pliego de condiciones y detalle 

del material que habrá de regir el 
suministro, se halla a disposición de 
los interesados, en el tablón de anun
cios de esta Unidad, sita en Aveñida 
José Antonio, núm. 3, de León, y en 
la Casa Sindical comarcal de Pon-
ferrada, s 

Admisión de ofertas, a los siguien
tes quince días hábiles contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. El fallo del concurso se cele
brará dentro de los siguientes cinco 
días hábiles desde la fecha de haber 
quedado cerrado el plazo para la ad
misión de ofertas y que será fijada 
en el tablón de anuncios para co
nocimiento de los licitadores. , / 

Los gastos de anuncios, Notario, 
etc., serán por cuenta del o de los 
adjudicatariols. 

León, 9 de Octubre de 1961—El 
^residente de la Junta Económico-
Administrativa, Antonio DiezSandes. 

Núm 1424 —84,00 ptas. 
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Direítldn General de Ganadería Hitiene F sapidad veíennaria 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE AGOSTO DE 1961 

ESTADO demostrátiuo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Ninguna, 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

B g3 
I - i ' 

León. 8 de Septiembre de 1961,—El Jefe del Servicio (ilegible). 3941 

ConlederaM Hídroírálica del Duero 
2.a S e c c i ó n T é c n i c a 

"ANUNCIO 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el «Proyecto de defen
sa de la margen derecha y encauza-
miento del río Orbigo en el término 
de Vecilla de la Vega, Ayuntamiento 
de Soto de la Vega (León) durante el 
plazo de treinta (30) días, a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en dicho 
plazo, puedan presentarse las recla
maciones que contra el citado pro
yecto estimen procedentes las corpo
raciones y particulares que se crean 
perjudicados por las obras en él 
comprendidas, en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Muro, 5, Valladolid) durante las 
horas hábiles de oficina o en los 
Ayuntamientos de Soto de la Vega y 
Valdesandinas (León), a cuyo efecto 
permanecerá expuesto el proyecto al 
público, en las oficinas de la men
cionada Confederación. 

Nota extracto para la información 
pública 

El Proyecto de defensa de la mar
gen derecha y encauzamíento del río 
Orbigo en el término de Vecilla de 
la Vega, Ayuntamiento de Soto de la 
Vega (León), suscrito en 25 de Marzo 
de 1961 por el Ingeniero de Caminos 
D. Aurelio Vila Valero y aprobado 
técnicamente el 22 de Septiembre de 
1961 comprende las siguientes obras: 

Dique longitudinal en la margen 
derecha, cortando et meandro que 
forma el río, enfrente de Vecilla de la 
Vega. El dique será de sección trape
cial, anchura en la coronación un 
metro, taludes en ambos lados 2 :1 , 
protegido con coraza de tela metálica 
rellena de grava. Altura del dique l i 
geramente inferior a la de las aveni- i 
das ordinarias. 

Espigones transversales de. 12 me
tros de longitud, arrancando del di-

que anterior y situadas del lado.del 
nuevo cauce. 
, Cuatro maestras transversales for- i 
madas por gaviones metálicos ente
rrados en el nuevo cauce. I 

Dique transversal aguas arriba del 
longitudinal, uniéndolo con la parte 
alta de la actual margen derecha. ; 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de administra-
ción es de un millón setecientas se
senta mil novecientas veinte pesetas 
con sesenta- y cuatro céntimos y de I 
contrata dos millones dos mil seis-1 
cíenlas quince pesetas con sesenta y 
tres céntimos. 

Los restantes detalles podrán ser 
examinados en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Muro, 5, Valladolid). 

Valladolid, 9 de Octubre de 1961. 
El Ingeniero Director, Luis Diaz-
Caneja. 4228 

M i a r l a de linas de la Cuenca 
del Inero 

CONCESIONES 
El Iltrfto. Sr. Director General de 

Obras Hidráulicas, con fecha 2 del 
los corrientes y entrada en esta Co
misaría de Aguas del Duero en 16 de 
los mismos, dice: 

«Visto el expediente de concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Llamas, en término municipal de 
Luyego^León), a favor de la Junta 
Vecinal de Luyego, con destino al 
riego de 201 Has. del Monte de utili-1 
dad pública denominado «Bocedos 
y Carcelona». 

Resultando que la concesión de 
este aprovechamiento fue solicitada 
por D. Manuel Prieto Mendaña, don 
Saturnino Alvarez Alvarez y D. Fa
bián Morán, como Presidente el pri 
mero y Vocales los otros dos de la 
Junta Vecinal mediante escrito de 
fecha 23 de Mayo de 1945. 

Hechas las correspondientes pu-' 
blicaciones en el B. O. del Estado y 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias de León, Zamora y Salamanca, | 

fue presentado únicamente el proyec
to de la Junta Vecinal peticionaria. 

Las obras que se proyectan con
sisten en la reparación y reconstruc
ción de otras ya existentes que fue 
ron abandonadas a fines del siglo 
pasado por una Compañía Francesa 
que trató de explotar los derrubios 
de naturaleza silúrica existentes en 
las vertientes de la sierra para la 
extracción de oro. A tal efecto y para 
el lavado de las arenas, construye
ron una presa en el río Llamas en 
término de Luyego, y un canal de 
2 500 metros de longitud, al final del 
cual establecieron un depósito para 
tener agua en las épocas de estiaje. 

La antigua presa ha desaparecido 
casi por completo, por lo que ha de 
construirse^ enteramente de nuevo. 
Se proyecta de ho migón ciclópeo 
con una altura máxima de dos me
tros en el centro del cauce y una 
longitud de coronación de 12 metros. 

Las obras en el canal se reducen a 
los movimientos de tierra para res
tablecer las rasantes y darles las seí?-
clones adecuadas respetando su tra
zado. 

Las obras en el depósito consisten 
en el arreglo de los taludes contando 
que su naturaleza arcillosa así como 
la del fondo asegurará la impermea
bilidad. 

Se proyectan finalmente las obras 
de toma necesarias, en el depósito. 

Celebrada Información Pública 
fueron presentadas las cuatro recla
maciones siguientes: 

Una por el Alcalde del Ayunta-
miento de Castrillo de la Valduerna, 
que dice que desde tiempo inmemo
rial los vecinos riegan sus fincas re
sultando insuficiente el caudal en 
los tiempos de estiaje y que el apro
vechamiento que se intenta equivale 
a la creación de un servicio que 
nunca existió cuya toma está aguas 
arriba de dichas fincas, por lo que 
solicita se desestime la pétición. 

Otra por el Alcalde del Ayunta
miento de Deslriana en el mismo sen
tido que la anterior. 

Otra por D. Saturnino García, 
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Guarda de la Venatoria de León de 
priaraoza de la Valduerna, que dice 
(jue el pueblo de Priaranza tiene ep 
el rio Llamas, una presa desde tiem 
no inmemorial con la que utiliza las 
aguas para el abastecimiento del 
pueblo y para el riego de las fincas 
de los vecinos, hahfiendo sido insufi
ciente el caudal en los dos últimos 
años, por lo que la concesión solici
tada, arruinaría a Priaranza. Añade 
que ^ace unos meses Priaranza tra
mitó expediente posesorio en el Juz-

/ gado de Primera Instancia de As 
torga. 

Y otra por el Presidente de la Jun
ta Vecinal de Priaranza de la Val-
duerna, en que explica lo mismo 
que la anterior y añade que Priaran
za de la Valduerna pa^a contribu 
ción por más de cien hectáreas de 
regadío y pide a la Jefatura de Aguas 
de la Confederación que sea legali 
zado éste aprovechamiento inmemo 
rial. Dice también que el pueblo de 
Layego intenta rehacer ,un embalse 
de la época de los romanos y roturar 
y regar un monte, dejándoles sin 
agua. 

Pasadas estas reclamaciones a la 
Junta Vecinal solicitante las contes 
ta manifestando que la toma solici-
tadá está aguas abajo de ta presa de 
jos regantes de Priaranza de la Val 
duerna, por lo que no se les ocasio 
nará perjuicio y que en tiempo de 
estiaje las aguas se estancan y la 
toma se efectuará en una charca 
por lo que tampoco se causaría per 
juicio a las tomas que pudiera haber 
aguas abajo. En un segundo escrito 
añade entre otros razonamientos que 
los pueblos de Destriana y Castrillo 
de la Valduerna toman sus aguas del 
río Duerna y no del Llamas y que 
no tienen inscritos sus aprovecha 
míenlos para que puedan reclamar 
con derecho. 

El Ingeniero encargado informa 
que no se producirá perjuicio al pue 
blo de Priaranza porque tiene la to
ma aguas arriba de la que se preten 
de realizar y que no aprecia tampoco 
la producción de perjuicios en lo?-
aprovechamientos de los pueblos df 
Castrillo de la Valduerna y Destriana 
porque están situados en el río Duer 
na del cual el Llamas es uno de los 
afluentesypor las condiciones en quf 
ha de efectuarse la derivación de las 
aguas. Añade que por otra parte las 
reclamaciones no piieden en ningún 
caso ser tomadas en considera 
ción por no hallarse inscritos los 
aprovpch^mipntos en el R g»stro de 
Aprovachamientos de Aguas Públi
cas de la Cuenca, aunque la Proyec 
teda Comunidad de Regantes de 
Destriana, que agrupa anrovecha 
cientos de los términos de D stnana 
y Castrillo de la Valduerna, tiene so 
licitada su inscripción pe^o la trami
tación se encuentra detenida por 
causa imputable a los solicitantes 
desde Febrero de 1950., Por todo lo 

cual es de opinión de que deben ser 
desestimadas las reclamaciones. 

Finalmente propone se oto'gue la 
concesión en las condiciones que in
dica con las cua^s se han mostrado 
conformes la Abogacía del Estado y 
el Comisario Jefe de Aguas. 

Considerando que en la tramita
ción del expediente han sido obser
vadas las prescripciones establecidas 
en la vigente Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879 y en el D. L. de 7 de 
Enero de 1927. 

De acuerdo con el Informe del In 
geniero encargado no procede tener 
en cuenta las reclamaciones presen
tadas, no hallándose inscrito ningu
no de los aprovechamientos recia 
mantés, y hallándose detenida la 
inscripción solicitada por la Cbmu 
nidad de Regantes, en formación de 
Destriana, desde Febrero de 1950, por 
causa imputable a \os solicitantes, 
aunque podrían tener algún funda
mento las reclamaciones de los usua
rios de aguas abajo debido a las 
aguas subálveas que se restarían en 
época de estiaje y que podrían resur
gir a la superficie aguas abajo de la 
charca y por las aguas superficiales 
que indudablemente se restarán 
cuando el estiaje no sea completo. 

El Proyecto se encuentra redacta
do con el suficiente detalle y puede 
servir de base a la concesión. 

Este Ministerio ha resuelto: 
A) .—Aprobar el Proyecto suscrito 

por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Psáro Rodrígu z del 
Palacio, en Valladolid. a 18 de Mayo 
de 1945, en el que figura un pre 
supuesto de ejecución material de 
20.011,62 pesetas. 

B) — Acceidfer a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes cóndiciones: 

1. a Se autoriza a la Junta Vecinal 
de Luyego (León), para aprovechar 
hasta 200 litros de agua por segundo 
derivados del río Llamas, en térmi, 
no municipal de dicho pueblo con 
destino al riego de 201 Has. del Mon 
te de utilidad pública denominado 
«Bocedós y Cárcena», que aprove
cha la referida Junta Vecinal. 

El caudal fijado tiene el carácter 
de, máximo, no réspondiendó del 
ommo la Administración sea cual 
fuere la causa de su disminución. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
suj ec ión al proyecto aprobado y la 
Comisaría de Aguas del Duero, po-
Irá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento 
leí proyecto y que no ibiplíquen 
noodrficacíones en ela esencia de la 
concesión. 

3 a Las obras darán comienzo en 
1̂ plazo de tres meses a contar de la 

fecha de oub'ica^ión de la concesión 
en el B. O. del Estado y deberán que
dar terminadas en el dé un año a 

p g r t i r de su comienzo. 
4.a La inspección y vigilancia de 

las ob as e instalaciones, tanto du 
rante la construcción como en el pe

ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Co 
misaría de Aguas de la Cuenca del 
Duero, siendo de cuenta de la Junta 
peticionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, conforme con las disposi
ciones que rijan en cada momento, 
debiendo dar cuenta a dicho Orga
nismo del princioio y terminación 
de los trabajos. Una vez finalizados 
éstos se procederá a su recouopi-
miento por el Comisario Jefe de 
Aguas o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose Acta en la que conste 
el cumplimiento de estas Condicio
nes sin que pueda dar comienzo a 
la explotación del aprovechamiento 
mientras este Acta no sea aprobada 
por la Dirección General de Obras 
Hidraúlicas, 

5. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. 

6. " El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bida su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla. 

7. a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime con 
veniente, pero sin peijudicar las 
obras de aquélla. 

8. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo el derecho^de pro
piedad con lá obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existen
tes. 

9 a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional, y a título 
precario para los riegos del período 
comorendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo en conse
cuencia ser reducido o suprimido en 
su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento 
opo'tuno por la Comisaría de Agqas 
del Duero al Presidente de la Junta 
Vecinal de Luyego, para la publica
ción del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con mo
tivo de l|is obras de regulación de la 
corriente del río, ejecutadas por el 
Estado. 

Guando los terrenos que se preten
den regar queden en su día domina
dos por algún canal construido por 
el Estado,quedará csducpda estacón-
cestón, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas normas 
económico administrativas que se 
dicten con carácter general. 

10. Antes de la aprobación del 
Acta de reconocimiento final de las 
ob-as^ y por consiguiente previa
mente ai comienzo de la explotación 



del aprovechamiento deberá quedar 
constituida la Comunidad de Regan
tes de Luyego v estar aprobadas sus 
Ordenanzas y Reglamentos. 

11. Queda sujeta esta Concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nació 
nal, Contrato y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construc 
ción como en la explotación del 
aprovechamiento las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies. 

13. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto depués de ser a pro 
bada el Acta de reconocimiento final 
de las obras. 

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas. 

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de 150 pesetas, se 
g ú i dispone el art'ca o 63 del T x o 
refundido ie la L y y Tarifas d ú 
T mb^e del Estado de 3 de Marz > 
de 1960, las cuales quedan adherí 
das a ésta resolución, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro se lo comunico 
para su conocimiento y demás efec
tos, advirtiéndoles de la obligación 
que tienen de presentar este docu
mentó, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo, en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales 
correspondiente para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de Tim 
bre a metálico, en su caso. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
remisión del traslado direpto para 
su entrega a la Junta Vecinal inte 
resada». 

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1961. —El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
3853 Núm. 1402 —952 90 ntas. 

Administracíán manicipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de Mayo 
de 1957, y en cumplimiento de las 
bases de la convocatoria para la pro 
visión en propiedad de una plaza 
de Conductor de Obras, una de Pin
tor, una de Mecánico de Taller, una 
de Ayudante Herrero, tres Peones de 
Jardines y tres de Alcantarillado, se 
hace pública la composición del 

Tribunal que queda constituido en 
la siguiente forma: 

Presidente: El limo. Sr. Alcalde. 
Vocales: 

D. Prudencio Barrenechea Sánchez, 
D. José A. Vega García. 
D, Luis Francisco Aparicio Carreño. 

Secretario: D. Ignacio Suárez Lobo. 
León, 11 de Octubre de 1961—El 

Alcalde, José M. Llamazares. 4303 

Entidades manores 
Junta vecinal de 

Los Montes de la Ermita . 
Por el presente se anuncia quedan 

expuestas al público por quince días, 
de diez a doce, en la Secretaría de la 
Junta, las siguientes Ordenanzas: 

De prestación personal y de trans
portes. 

De pastos y leñas. 
De carnes, volatería y caza menor. 
De alcoholes, vinos comunes, y de 

pasto. 
Los Montes de la Ermita, 29 de 

Septiembre de 1961.—El Presidente, 
Emilio García. 4100 

Junta Vecinal de 
La Rib ra de Pulgoso 

Se encuentian de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta el Presu
puesto ordinario y extraordinario, el 
primero para el año 1962 y el se' 
gundo para el año 1961, 

Asimismo las Ordenanzas de pres
tación personal y de transportéis; 
plantaciones en bienes del patrimo 
nio; pastos; sacas de arenas, grava 
y otros; leñas del monte (hogares); 
desgrane en eras, todo ello por plazo 
hábil de quince días. 

Lo que se hace púb'ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

La Ribera de Folgoso, 14 de Sep 
tiembre de 1961. — El Presidente, 
Avelino González. 4299 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada. Secretario 

del Tribunal Provincial jde lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 131 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jurisdicción in 
terpuesto por el Procurador Sr Ber 
jón, en nombre y representación de 
Empresa Nacional de Electricidad, 
contra acuerdos del Jurado Provin 
cial de Expropiación Forzosa de 
León de fecha 22 de Junio del co 
rriente año, notificado en 20 de Julio 
siguiente, por el que se desestimó 
recurso de reposición interpuesto 

contra el de fecha 20 de Enero, tam 
bién de por los que se fijó pre. 
ció a la finca número 76 del expe
diente de expropiación número 1 de 
los incoados para la construcción de 
la Central Térmica Compostilla I I , v 
cuya finca es propiedad de Casilda 
Calvo de la Mata. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, con el vis
to bueno del limo. Sr. Presidente, en 
León, a veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno. —José 
López Quijada. - V.0 B.0: El Presi
dente, G. F. Valladares. 4146 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 130 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón, 
en nombre y representación de Em
presa Nacional de Electricidad, con
tra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León de 
fecha 22 de Junio del corriente año, 
notificado en 20 de Julio siguiente, 
por el que se desestimó recurso de 
reposición interpuesto contra el de 
fecha 20 de Enero, también de 1961, 
por los que se fijó precio a la finca 
número 49 del expediente de expro
piación número 1 de los incoados 
para la construcción de la Central 
Térmica Comnostilla I I , v cuya finca 
es propiedad de Arsenio Buelta Cas
tro. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, con el 
visto bueno del limo. Sr- Presidente, 
en León, a veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno. — José López Quijada. — Visto 
bueno: El Presidente, G. F. Vallada
res. 4147 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 135 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador Si. Berjón, 
en noróbre y representación de Em
presa Nacional de Electricidad, con
tra acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León de fe
cha 22 de Junio del corriente f»ño, no
tificado en 20 de julio siguiente por 
el que se desestimó recurso de repó 
sición interpuesto contra el de fecha 
20 de Enero, también de 1961, por 
los que se fijó precio a la finca nú
mero 12 del expediente de expropia
ción número 2 de los incoadas para 
la construcción de la Central Térmi
ca Compostilla I I . y cuya finca es 
propiedad de Casilda Calvo de la 
Mata. 



y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía. expido el presente, con el visto 
bueno del limo. Sr- Presidente, en 
León, a veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno. —José 
López Quijada.—V.ÜB.0: El Presiden 
te, G. F. Valladares. 4142 

o 
r ' • o-

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Cón 
^encioso Administrativo dé León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 136 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jurisdicción ínter 
puesto por el Procurador Sr, Berjón, 
en nombre y representación de Em 
presa Nacional de Electricidad, con 
tra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León de 
fecha 22 de Junio del córriente año. 
notificado en 20 de Julio siguiente, 
por el que se, desestimó recurso de 
reposición interpuesto contra el de 
fecha 20 de Enero, también de 1961, 
por los que se fijó precio a la finca 
número 69 del expediente de^expro 
piación número 2 de los incoados 
para la construcción, de la Central 
Térmica Compostilla I I , y cuya finca 
es propiedad de Tomás Ramón Ra 
món. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, expido el presente, con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, en 
León, a veinticinco de Septiembre 
de 1961.—José López Quijada. — Vis 
to bueno: El Presidente, G. F. Valla 
dares. 4141 

Juzgado de Primera Instancia 
número % de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos ejecu
tivos núm. 234i60, entre las partes 
que luego se hace mención, en los 
que se dictó sentencia, cuyo encabe 
zamiento y fallo dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintidós de Abril de mil nove 
cientos sesenta y uno.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena 
yas, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, instados 
por D. Emilio Lassalle García, ma
yor de edad, casado, industrial y 
Vecino de esta capital, representado 
por el Procurador Sr. Alvarez Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado 
Sr, Villarino, contra D. Antonio Cid 
Cid, mayor de edad, casado, chófer 
y vecino de Orense, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, so 
bre reclamación de 1.304,70 pesetas, 
de principal, intereses, gastos y cos
tas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir aaeiante la ejecución hasta 

hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimienU 
como de la propiedad del ejecutare 
D. Antonio Cid Cid, y con su pro 
iucto pago total al ejecutante doi 
Emilio Lassalle García, de las mi 
trescientas cuatro pesetas setenta 
céntimos, de principal, interés de esta 
suma a razón del cuatro por cien 

to anual desde la fecha de presen 
tación dé la demanda ejecutiva y a 
las costas causadas y que se causen 
a cuyo pago condeno expresamente 
« referido demandado, notificándole 
esta sentencia en la forma prevenida 
en la Leydada su rebeldía.—Así poi 
esta mi sentencia, juzgando en pri 
mera instancia, lo pronuncio, man 
do y firmo,^ Carlos de la Vega.— 
Rubricado.—Sí publicó en el mismo 
día de la fech-n». 

Para notificación mediante edictos 
de dicha sentencia al demandado 
referido, expido el presente en León, 
a seis de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. —Carlos dé la Vega 
B-mayas.—El Secretario, Francisco 
Martínez. 
4175 Núm. 1414.—160,15 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de Ponferra 
da y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce 
dimiento de apremio para la ejecu 
ción de la sentencia firme dictada 
en juicio ejecutivo seguido a instan
cia del Procurador don Bernardo 
Rodríguez González, representando 
a la entidad «López Bodelón Herma 
nos, S.R C, domiciliada en Ponferra
da, contra don Pedro González Fer 
nández, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de La Ribera de 
Folgoso, por la que éste fue conde 
nado a pagar a aquélla la cantidad 
de tres mil treinta y seis pesetas y 
sesenta céntimos de principal, tres 
cientas treinta y siete pesetas y diez 
céntimos de gastos de devolución de 
una letra de cambio y protesto, in-
intereses y costas, -

En tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a pública y primera 
subasta que se celebrará en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada el día diez 
de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y üno y hora de las once, los 
bienes siguientes: 

Una finca rústica de regadío, al 
sitio de «Los Jerones», término de La 
Ribera de Folgoso, de unas dieciséis 
áreas, Linda: Norte, con herederos 
de Victorina Surribas González; Este, 
Herederos de Gregoria Surribas Gon 
zález; Sur, La Llama del Mudo de 
Foigoso; Oeste, finca de Leonor Ma 
gaz Núñez; existe en ella una mata 
de cien robles, de unos ocho años 

aproximadamente. Valorada en siete 
mil quinientas pesetas. 

Una viña al sitio de «Socha», tér-
nioo de La Ribera de Fofgoso, de 
mas doscientas plantas en su mitad 
v la otra mitad sin cultivar. Linda: 
Norte, Casimiro García; Sur, Simón 
Rojo; Este, Laureano Merayo, here
deros; Oeste, herederos de Inocente 
Torre. Tasada en cinco mil quinien
tas pesetas. 

La subasta se celebrará con suje
ción a las condiciones siguientes: 

Primera.—Servirá de tipo el precio 
le tasación de los bienes, sin que se 
admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.—Los licitadores deberán 
onsignar previamente,sobre la mesa 

riel Juzgado o en el establectmiento 
público destinado al efecto, una can» 
tidad igual al diez por ciento por 
lo menos del precio de tasador, sin 
cuyo requisito no podrán particri a -
en ejla. 

Tercera. — No existen títulos de 
propiedad de los bienes embargados. 

Cuarta.—Los referidos bienes, se
gún la certificación del Registro de 
la Propiedad, se encuentran libres 
de cargas. 

Quinta.—El remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada a siete de 
Octúbre de mil novecientos se
senta y uno.—Eduardo Prada Guz
mán. — El Secretario, F. G. de En-
terría. 
4055 Núm. 1433.-212,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don José Antonio Jiménez Alfaro 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de la villa de Riaño y su partido. 
Por el presente hago saben Que en 

virtud d é l o acordado en providetL* 
cia de fecha cinco de los corrientes, 
dictada en el expediente de dominio, 
que se sigue en este Juzgado, instado 
por D.a Angela Gregoria y Juana Co-
llantes Martínez, para obtener la ins
cripción en el correspondiente Re
gistro de la Propiedad, de la siguien
te finca: 

«Finca urbana o casa, sita en el 
casco de la villa de Cistierna, calle 
del General Franco, que linda: por 
la derecha entrando, con casa de 
D.a Agueda Alvarez o herederos de 
D. Honorato Alvarez; fondo, finca 
de D. Ai quipos Reyero Bur^n y otra 
de herederos de D.a Secundila Mo^ 
rán; izquierda, casa de D. Celestino 
Diez Medina, y frente, con calle de 
su situación». 

Por el presente se cita a cuantai 
personas ignoradas pueda afectar 
este expediente y perjudicar la ins
cripción que se solicita a fin de que 
en el término de diez días a partir 
de la publicación de este edicto pue
dan comparecer en el referido expe* 



diente para alegar lo que a su dere
cho convenga. 

D ido en Riañi, a cinco de Octu 
bre de mii novecientos* sesenta y 
uno. —El Juez de l.B Instancia, José 
Antonio Jiménez Aiíaro Giralt.—E 
Secretario, (ilegible). 
4201 Núm 1430.^105,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 

tarto del Juzgado Municipal de la 
Ciudad de Panferrada 
D jy f̂ r Que en el juicio verbal d£ 

faltas sobre lesiones a Ramón Her 
nández Borja y Dolores Jiménez Vi-
zárraga, gitanos, de esta vecindad, 
se hizo la sguiente: 

Diligencia de tasación dé costas 
Se extiende la presente para hacer 

constar que^)raCticada la correspon
diente ai juicio de faltas número 224 
de 1961, arroja el resultado'siguiente: 

Pesetas 
1. * Derechos de registro, Dis

posición Común 11.a, De
creto 1.035,959 , 20,00 

2. a Juicio y diligencias ar
tículo 28. tarifa 1 a id 115,00 

3A Ejecución, art. 29 1." 30,00 
4.L, Reconocimientos y partes 

del forense, 6 - 5 a 300 00 
5 a Diligencia. D. C. 14 a . . . . . 10,00 
6. " Mandamientos de arresto, 

D C. 6.a . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 
7. a Dietas Agente Juzgado de 

I nstrucción, D. C. 4* 15000 
8. a Dieta y locomoción en nó 

tificación sentencia, id, . . 102,00 
9. a Reintegros y mutualidades 50,00 

Total pesetas. 877,00 
Las cuales corresponde pagar a 

los condenados hermanos María y 
Adolfo Jiménez Vizárraga, gitanos, 
ambulantes, en paradero ignorado, 
quedando los autos en Secretaría 

' por tres días, dondp podrán ser exa
minados por las partes para posible 
impugnación, b^jo apercibimidnto 
de apjemio. 

Y para que conste y sirva de tras
lado a expresados cortdenados, expi
do la presente en Ponferrada, a 27 de 
Septiembre de 1961.—L. Alvarez. 

4049 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada María Jiménez Vizárraga, hija 
de Juan y Carmen, de 28 años de 
edad, de estado amancebada con un 
tal Manolo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
ocho días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 224 de 1961 por lesiones; ponién
dola, caso de ser habida, a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, de 
León, se none el presente en Ponfe 
- rada a 27 de Septiembre de 1961.— 
Et Juez municipal, Manuel Alvarez. 
El Secretarit), L. Aivarez. 4049 

•> o 
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Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentts de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena
do Adolfo Jiménez Vizjárraga, hijo 
de Juan y Carmen, nacido en la re
gión del Orbigo, de-esta provincia, 
de 35 años de edad, de estado aman
cebado, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla la pena de 
doce- días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 224 de 1961, por lesiones; ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, de 
León se pone el presente en Pon 
ferrada, a veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez Municipal St.0, Manuel Al
varez.—El Secretario, Lucas Alva
rez. 4049 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer
nández, de Murías de Paredes 

En la Notaría de D. Mariano Al
varez Fernández, de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad, 
a requerimiento de D. Emilio Barria
da Alvarez y otros tres, con el fin de 
acreditar la existenpia por prescrip
ción de catorce aprovechamientos 
de aguas públicas, derivadas en tér
mino de Torrebarrio, del municipio 
de San Emiliano, del rio de Torrestío 
en la cuenca del Duero, para riego 
de unas cuarenta y seis hectáreas de 
fincas de particulares. Se compren
den todos los.aprovechamientos que 
en término de Torrebarrio se hacen 
de dicho río. 

Lo que se hace público con e-1 fin 
de que cuantos se consi ieren pes ju-
dicados puedan formular sus recla
maciones en esti* Notaría dudante un 
plazo de treinta días hábi es a con 
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio. 

Murias de Paredes, a 4 de Octubre 
de 1961.—El Notario, Mariano Al
varez. 
4207 Núm. 1425.-73,50 ptas. 
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En la Notaría de D. Mariano Al-
' varez Fernández, de Murias de Pa 
redes, se tramita acta de notoriedad 

I con el fin dé acreditar la existencia 
| y adquisición por prescripción de 
j v e i n t i o c h o aprovechamientos de 
¡aguas públicas para riego e indus 
I tria, derivadas del río Panzalero, en 
I término de Torrebarrio. del munici
pio de San Emiliano. El terreno que 
se riega suma en total unas veinti-

| cuatro hectáreas y cuarenta y cuatro 

áreas; el establecimiento industrial 
-mol ino de D. Enfique Alvarez-!. 
utiliza cincue ta litros por seeundn' 
requirentes, D Pedro Barriada Al 
varez y D. Wenceslao Alvarez R í e s ' 
co por sí y en inteiés de la Comunil 
dad de Regantes en formación. 

Loque se hace público con el fin 
de que cuantos se consideren perju 
dicados puedan examinar el acta v 
formular reclamaciones en esta No
taría durante treinta días hábiles a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio. 

Murias de Paredes, a 4 de Octubre 
de 1961.—El Notario, Mariano Al
varez. 
4207 Núm. 1425.-81,40 ptas. 

Anuncios particulares 

«La Berciana», Coinnidalde regan
tes de tarracedo del 

(Le n) 
Por el presente anuncio se convo

ca a Junta general ordinaria, a todos 
los usuarios de esta Comunidad o a 
sus representantes, la cual tendrá 
lugar en la «Cooperativa de las Co
lonias» de esta localidad, a las once 
horas del día 19 de Noviembre pró^ 
ximo, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1, ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior. 

2, ° Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral del 
año en curso. 

3 ° Examen y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el año próximo. 

4.° Bstaovación bienal de los pr/ 
ganismos directivos de esta Entidad. 

5 ° Ruf gos y preguntas. 
Carracedo, 6 de Octubre de 1961.— 

El Presidente, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible) 
4179 Nú n. 1426. 68,25 ptas. 

Comunidid de Retaníes de la «Presa 
oe las Bdrreras», de Villarroaael 
Por la presente se convoca a los 

usuarios de las aguas derivadas de 
la Presa de «Las Barreras», a Junta 
General ordinaria para el día 29 del 
corriente, en lugar y sitio de costum
bre, escuela de Secarejo, para las 3 
de la tarde en primera convocatoria 
y para las 4 en segunda, para tratar el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Aprobación del-acta anterior. 
2. ° Aprobación del presupuesto 

para el afio 1962. 
3. ° Obras a realizar en dicha presa 
4. ° Rueg )s y preguntas. 
Secarejo, l l de Octubre de 1961.—* 

El Presidente, Secundino Martínez* 
4295 Núm. 1427.— 47,25 ptas* 


